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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O NED A 

E X T R A N J E R A

Cambios cíe monedas publicados el 
día 25 de septiembre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ...................
Libras ..................... . 40.50 41,50

11,22Dólare3 ....................... 10,95
Liras ... •....................
Francos suizos ’..........
Reichsmark .................
Belgas .............. ...........

253,00
4.24

259,35
4,34

Florines .......... . .....
Escudos ............... ’..... . 43.50 44,60
Pésos moneda legal 
Coronas suecas .........

2,60 
2 62

2,66
2,68

Coronas noruegas
Coronas aanesas .... 221,35 226,90

M IN ISTE R IO  DE A SU NTO S E X TE 
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de  España en 

Buenos Aires 
. i ' ✓

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español José María 
Larraza, natural de Torrano (Navarra), 
de ochenta y un añoo de edad, soltero, 
hijo de Francisco María y Manuela L a 
rra?», de profesión jornalero, ocurrido el 
día 20 de marzo de 1943 en Saladillo 
(Buenos Aires) ’

DELEG ACIO N  N A C IO N A L  DE S IN DICATOS
 DE F. E .T .  Y DE LAS  

J. O . N .  S.

Obra del Hogar y de la Arquitectura
Nacional Sindicalista

Adjudicación de obras de construcción

El Delegado Nacional de Sindicatos ha 
acordado adjudicar las obras de cons
trucción de un Campo de Deportes en
Soria al contratista don Doroteo Frías 
Moreno, que presenta la * proposición 
más ventajosa, obligándose a ejecutar 
Üas> obras en cuestión en ¡a cantidad de 
seiscientas'noventa y tres m il,ochocien
tas cincuenta y dos pesetas con doce 
céntimos (693.852,12 pesetas), según re£ 
sulta en el acta notarial de apertura de 
pliegos autorizado por el Notario del 
Ilustre Colegio de Burgos d-on Andrés 
Moreno Cuesta, a quien correspondió en. 
turno oficial, de- acuerdo vcon el anuncio 
de subasta publicado en el B O L E T IN

O F ÍC IA L  D E L ESTAD O  del día 25 de 
julio pasado.

Madrid, 21 de septiembre de 1943.—  
Ei Jefe de la obra. P. D ., el Secretario 
general. P. A ., Carlos Andrés Soler. 

3.835-0.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
H U E L V A

Secutaría da la Junta Administrativa
Cédula de citación 

D'er'conocióná'ose el actual domicilio 
de Ascensión Fe¡rera Márquez, que úl
timamente lo tuvo en la calle de M . D o
mínguez, número 18, de Nerva se te  
hace saber por medio de la presente 
que a. las once horas d; 1 déi v int?’ocho 
de octubre y en e-ta D  1 ga ión, calle 
Velardei, número 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa pa:a ver y fallar 
el expediente número 1.616 de 1911 

.instruido por a.pieheú ióu de diez k 1 s 
.de azúcar, en el que figura e'-'ca'tadq 
así como que puede presentar en el 
acto de la Junta las' pruebas que e-.ti- 
me pertinentes a su mejor defensa y 
que tiene derecho a designar un Vocal 
que *fornve parte de 1Á misma y 'qu e. ha
brá de ser individuo de la- Cámara, de 
.Comercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta" capital con más de 
cin/’o años de ejercicio.

Lo  que se publica a los efectos del 
^artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1921, de
biendo advertidle que. de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

. Huelva. 21 de sept embre de 1943.— 
El Secretario d e lá Junta. Fernando 
Día/. —-Visto bueno, el Delegado-Pie-i- 
dente, Godoy,

4.582-0

D ELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria 

Grupo 1.°, apartado b ) 
Peticionario : Don Tomás R  e v i 11 a 

Franco.
Objeto de la industria: Destilerías de 

semilla.s para Obtener aceites esenciales. 
Capita l: Mayor de 50.000 pesetas. 
Producción: Aceites esenciales recti

ficados de anetol, menta, comino, es
pliego, etc., 400.000' pesetas. Derivados 
de naftol, 120.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública pstji •-petición para que 
los industriales que &e consideren afec
tados por la misma presenten, por du- ( 
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de, die^ días, en , 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, -Síigasta, 14, Madrid.

Madrid. 20 de septiembre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, L . López (de María, - 

3.585-0 i

D E LE G A CIO N  DE IN D U STR IA  DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: « T e x t i l -Española, S. A .»
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de fabricación de* tejidos de 
algodón y sus mezclas con un motor a 
explosión de 23 CV:, para la producción 
de fuerza motriz propia como reserva 
para el- caso de interrupción en el su
ministro d'é energía eléctrica.

Producción: No sufrirá variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que ' 

los industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten por trip li
cado nos escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez, días • en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.'

Palma de Mallorca, 2 4 'de agosto de 
1943.— El Ingeniero Jefe, J Marqués.-

999-0. ' *

DELEG ACIO N  DE IN D U STR IA  DE  
RALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Manuel Salas Sureda,

C. B.
O b je to ; Ampliar su industria de fa

bricación de aqeite de orujo, jabones, 
extractos curtientes,' licores, taller me
cánico y  perfumería y cosmética, con 
la instalación de un motor de gas pobre 
Drosley de 150 CV., para accionamiento 
de una alternadora de 125 K V A ., para 
suministrar energía eléctrica a sus refe
ridas industrias y una caldera de vapor 
sistema Mnrshall de hogar interior. *

Producción: No sufrirá variación.
Esta -industria, .empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. '
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que-se- consideren afec
tados por la misma presenten ^or tr i
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del p lazo 'de  diez días, en 
as oficinas de esta' Delegación d’e • in 
dustria. '  •

Palma de Mallorca, 31 de agosto do 
1943.— El Ingeniero, Jefe, J, Marqués.

998-0

D E LE G A CIO N  DE IN D U STR IA  DE  
BALEARES

Ampliación de industria .
Peticionario: Mamtri Salas Suredá,

3. B. .
■ O bjeto: Ampliar su industria de fa
bricación de papel con la siguiente ma- 
luinaria 'de procedencia nacional:

3 lejiadoras esféricas de 3 m. de diá- 
netro. .

2 (molinos de pied-rfc, doble muela con \ 
olera de 1,80x0,45 y volanderas de 
,57 x 0,45 fm.
4 pilas holandesas; 2 depuradoras de 

lasta^
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1 máquina de fabricar papel continuo 
ide 1,40 m. ancho.

1 m áquina de fabricar pa-pel continuo 
«do 1,20 m. ancho. .

1 * bobina dora ; 1 gu illotina; 1 prensa 
do empacar.

9 motores e'iéctríeos con un total do 
*35 C V .

2 grupos motor-hnniba de 10 CV. cada 
¡u;io, utillaje y accesorios.

P rod u cción : 1. a .actu a l de 180 tone-
• ladas anuales de papel <]e em balaje sa

tinado por una cara pasará a 540 de la
. misma calidad.

Esta industria em pleará maquinaria V
• materias primas nacionales-»

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ki misma- presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de'i plazo de diez días, en Jas ofi
cinas de esta Delegación de Industria.
' Palma de M allorca, 31 de agosto de 

1943.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
997-0 . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

Celebrada v declarada desierta por.fa l- 
íta de licitadores la anterior subasta-, 
anunciada para contratar el derribo y 
aiprovechaihientn de. los ¡materiales de la 
fr ica  número 10 de la glorieta de Lúea 

, de Tena, el Excm o. Sr. A lcalde, por 
tai decreto de ,20 d esco rr ie n te , se ha 

' servido disponer se anuncie nueva lici
tación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el B O L E T IN . O F I
CIAL D E L  E STA D O  y efe 1  ̂ provincia 

. ¡de los días 3 y 2 de agostó último, res. 
pectivam ente.

Los correspondientes pliegos se hall a-v 
ráp de manifiesto en esta- Secretaría, du 
rante las horas d e 'd iez  a urta, todos los 
días lio feriados q-ue medien hasta e l-del 
remate* y

En su .consecuencia, se celebrará dicha 
. nueva subasta el día 19 de octubre, a 

tas doce, en la Sala de Remates de la 
i primera- ta sa  Consistorial, ba jo la pre

sidencia del Excm o. Sr. A lcalde ó de 
quien al ©fecto delegue.. ! .

Lo qu'e se anuncia al público para su 
' conocimiento.

M adrid, * 23 de septiem bre de 1943.—  
.El Secretario, M . Berdevo. 3-837-0.

AYUNTAMIENTO DE MONFORTE 
DÉ L EMOS

(Provincia de Lugo)
Pliego de condiciones del concurso pa
ra ta contratación de las obras deí 
abastecimiento de aguas a Monforté 

de Lemos
. Habiéndose publicado, el anuncio 

previo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación, sin ha
berse presentado reclamación alguna

después de haber transcurrido el pla
- zo de cinco dias señalado en el ci
tado anuncio, que se publicó en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, fe
cha 2i de júhio. último, se anuncia el 
concurso para contratar la ejecución 
de las obras e instalaciones contenidas 
en e¡ proyecto de abastecimiento de 
aguas «a esta ciudad, aprobado por 
unanimidad en sesión, del Pleno co. 
rrespondiente al día .18 del mes en 
curso, en las siguientes condiciones, 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamien
to en sesiones de 17 de julio y .25 
de agosto del'año actual:

Primera. Es objeto de concurso la 
ejecución de las,obras dei citado pro
yecto.

Dichas obras han sido declaradas de 
urgencia a todos los efectos de pre
ferencia en el suministro de mate
riales y ocupación de terreno^, se
gún. Decreto del Ministerio de la Go
bernación publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 
del mes de junio del año actual.
*- Segunda, ' El presupuesto de contra
ta, incluidos los honorarios de la Di
rección facultativa municipal, es de 
tres millones cuatrocientas ochenta, y 
dos mil cuatrocientas veintisiete pe
setas cuarenta y cuatro céntimos.

Tercera, Las proposiciones para op
tar a) concurso se .tfifesentaran «a las 
horas de oficina en La Secretaría del 
Ayuntamiento, desde ' la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las dó 
ce de la mañana del día siguiente 
laborable, después de transcurridos 
veinte días hábiles a partir de dicha 
fecha. .

El proyecto y expediente completo 
estarár* de manifiesto al público en 
dicha oficina, durante* el mismo plazo.

Cuarta. Las proposiciones, debida
mente reintegradas con timbre de la 
clase .sexta, redactadas con -arreglo al 
modelo que- final se inserta, se 
presentarán bajo pliego cerrado, y la

cerado. en cuyo t anverso - deberá con
signarse que contiene di’cha propues
ta, y la firma del licitante.

No siendo admisibles más proposi
ciones qué las de aquellos  ̂ contratis
tas que acrediten debidamente haber 
llevádo a cabo obras de finalidad 
igual, será condición indispensable que 
las proposiciones vengan acompaña, 
das de ima declaración, con loé cer
tificados que lo demuestren, en los 
que se detallen los proyectos de abas
tecimiento de aguas ejecutados, así co
mo los que se hallen en ejecución por 
el licitante.

Se presentará a* mismo tiempo por 
.separado el resguardo-que acredite la 
constitución/ del depósito provisional, 
la- cédula personal corriente del_ Inci

tador y, en su caso,el poder que jus
tifique la representación que ostenta.

Quinta. El bastanteo de poderés se
rá realizado por cualquiera de los 
Abogados en ejercicio en esta ciudad.

Las Empresas, Compañías o Socie- * 
dades que se presenten a este con
curso están obligadas al cumplimien
to del Rea-i Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

Sexta. Los licitadotes que concu
rran ai concurso deberán consignar 
en la Caja General de Depósitos o 
en la Depositaría de. Fondos de la 
Corporación municipal la fianza pro
visional, consistente en el - dos por 
ciento del importe del presupuesto, 
pudiendo verificarlo blsn en metálico 
o en valores, en la forma legalmente 
establecida. También son admisibles 
las cédulas <̂ e Crédito Local, por te
ner legalmente la consideración de 
efectos públicos.

Séptima. La apertura de las propo
siciones tendrá lugar a las doce y 
media horas del mismo día fijado 
para término de la presentación de 
las mismas, y tendrá , lugar en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial, 
-bajo la presidencia del señor Alcal
de, o Teniente en quien delegue, con 
asistencia de otro representante de la 
Comisión Gestora y de i  Notario a 
quien corresponda.,

Se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposicio
nes y referencias de los licitantes, 
levantándose el acta correspondiente 
y suspendiéndose la sesión por el Pre
sidente de la Mesa, durante un plazo 
de cinco días.

Reanudado el acto, a la misma hora 
que el anterior, se procederá a dar 
cuenta de la adjudicación provisional 
a favor de la proposición que la Me
sa, con los asesoramientos que estime 
más pertinentes y a la vista de las 
propuestas y referencia de cada con
cursante, considere más beneficiosas, 
.levantando de todo ello la correspon
diente acta ■ el Notario autorizante.

Transcurrido un. plazo que no ba
jará'de cinco días hábiles ni excederá 
dé diez, la Comisión Gestora Munici
pal examinará el expediente del con
curso, con las reclamaciones que pue
dan haberse presentado, y acordará, si 
así lo estima pertinente, aprobar lá 
adjudicación provisional, convirtiéndo
la en definitiva. "

La Corporación Municipal se reser
va' ja facultad de declarar desierto el 
concurso sá las proposiciones presen- , 
t̂adas no fueran de su agrado.' 'Sin 

derecho a reclamación por parte de 
los concursantes.
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Octava. Dentro del plazo de quin
ce di as, a partir de la fecha en que 
le sea comunicada la adjudicación al 
rematante, deberá constituir la fian
za definitiva, consistente en el cuatro 
por ciento del importe de¡ presupues
to, con las mismas formalidades que 
para la provisional, y firm ar den
tro del mismo phzo la correspondien
te escritura pública del contrato, con 
arreglo a la Ley.

Serán de cuenta del adjudicatario 
el pago de los anuncios de esté con
curso y los honorarios del señor No
tario, tanto por autorización del acta 
del concurso como los de la escritura 
del contrato, y en general todos los 
que ocasione esta formalización.

Novena. El adjudicatario deberá 
comenzar las obras dentro del plazo 
de quince dias, a partir de la fecha 
de la escritura, y terminadas en un 
periodo de dieciocho meses.

Si las obras no hubieran terminado 
dentro del plazo anteriormente lijado, 
por cualquier causa imputable al con
tratista, éste incurrirá automática
mente en la sanción del descuento del 
uno por ciento del importe del pre
supuesto de la obra que 'le falte por 
ejecutar, en el primer mes; descuen
to que se elevará al dos Jior ciento 
durante e¡ segundo mes sin 'terminar 
las obras, y se irá elevando en ün 
uno por ciento más en cada mes, has
ta el plazo máximo de- seis meses so
bre el primitivo, deducidles estos des
cuentos de ¡,as correspondientes cer
tificaciones.

Transcurridos los dos plazos de die
ciocho y seis meses, si las obras no 
se hubiesen terminado, el Ayunta
m iento declarará por si la rescisión 
ded contrato con pérdida completa de 
la- fianza, sin_ derecho a reclamación 
alguna. ' /

En cambio, se concederán al con
tratista prórrogas en el plazo de e je
cución cuando se justifique debida
mente, a juicio del Ayuntamiento, que 
el retraso obedece al de ios suminis
tros de materiales sujetos a inter
vención oficial o a otra causa ajena 
a su voluntad.

Décima. E l adjudicatario no tendrá 
derecho a reclamar modificación algu
na en los precios unitarios contrata
dos más que en el caso de aumentos 
declarados obligatorios oficialmente en 
los materiales o jornales que afecten 
a la ejecución de estas obras, siem
pre que estos aumentos representen, 
cuando menos, un cinco por ciento. 
Análogo derecho corresponderá a la 
Corporación cuando hayan sufrido bar- 
ja  aquellos precios en análoga propor
ción.

Undécima. El pago de las obras se

efectuará mediante la oportuna cer
tificación mensual de las ejecutadas, 
extendida por el Director facultati
vo municipal y aprobada por la Ges
tora municipal en su primera re
unión. El importe a su favor podrá 
percibirlo contra presentación de la 
citada certificación en el Banco de 
Crédito Local de España o en la en
tidad bancari-a de Monforte que se 
señale, si así lo desea.

Teniendo concertado un préstamo 
con dicho Banco de Crédito Local de 
España para atender con él exclusi
vamente al pago de las citadas obras, 
y hallándose en tramitación la autori- ' 
zación de un crédito complementario 
de dos millones ciento ochenta y dos 
mil cuatrocientas veintisiete pese-tas 
cuarenta y cuatro céntimos, la e je
cución de la totalidad de¿ proyecto 
queda subordinada a que por la supe
rioridad se conceda la necesaria auto
rización.

El adjudicatario deberá abonar el 
impone correspondiente a los hono
rarios de la Dirección facultativa in-, 
cluídos en dichas certificaciones, den
tro de los cinco días siguientes a la 
fe ch a , de su percepción; pero, de 
acuerdo con dicha Dirección, el Ban
co podrá deducir directamente del.im 
porte de las certificaciones de obra * 
que haya de satisfacer los expresados 
honorarios, que quedarán a disposi
ción de la citada Dirección faculta
tiva de* las obras.

Duodécima. El adjudicatario cum
plirá todas las disposiciones legales 
vigentes sobre contrato de trabajo, se
guro y retiro obrero, subsidio fam i
liar, accidentes de trabajo y protec
ción a la industria nacional.

Decimotercera. Igualmente se obli
ga a l adjudicatario a someterse en 
el curso de los trabajos a lo precep
tuado en el pliego de condiciones del 
proyecto y a las órdenes y disposi
ciones del Director facultativo desig
nado .por la Corporación municipal.

Asnmismo, -antees de dar comienzo a 
las obras, designará, por bu  cuenta, a;l 
frente de las mismas, un técnico con 
título oficial y un represéntame, a los 
efectos procedentes, con resistencia eh 
la localidad.

Decimocuarta. Los Jueces y Tribu
nales para entender en cuantas cues
tiones surjan a consecuencia de la in-' 
terprotación de este contrato serán 
los de Monforte.

Décimoquinta. En lo no previsto en 
las bases o condiciones procedentes se 
estará a lo dispuesto .en los Regla
mentos y disposiciones complementa
rias vigentes  sobre contratación mu
nicipal.

 Modelo de proposición

Don ........... con domicilio en ......... ^
provisto de cédula personal clase ...... .
número   expedida en  ...... con
fecha  ......... , en nombre propio (o en
representación de .................... ), en
terado del anuncio publicado en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO
del día .............  y de las condiciones
que se señalan para la adjudicación 
por concurso de las obras de abaste
cimiento de aguas de la ciudad de 
Monforte, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de lias mismas 
con estricta sujeción a las expresa
das condiciones y con -una baja del
............... (en letia ) por ciento de.lo®
precios unitarios que sirven de base 
para la contrata.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por las horas ex
traordinarias, no sean inferiores a, l°s  
tipos' fijados por las disposiciones v i
gentes.

(Fecha y firma del proponente.)

Monforte, 20 .de septiembre de 1S43. 
El Alcalde, Julio García.

3.838-0

A N U N C I O S  
PARTI CULARES

 
BANCO URQUIJO VASCONGADO

Habiéndose comunicado a estE Banco  

el extravio del resguardo número 22.402. 
a nombre de don'.Valentín Zu lue ja  Ma- 
ll'avia, se anuncia 'a l público por una 
sola vez, para que el qu© 6e crea con, 
der-euho a reclamar, lo verifique dentro 

del térm ino.de treinta días a contar de 

la feoha de inserción de este anuncio en  

el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
pasado el cual y caso de no presentarse 

real a m ación de tercero se ¡procederá 

a La anulación del mismo y expedic'ón  

del duplicado, quedando el Banco exen

to de toda responsabilidad.

J^ilbao, 22 de septiembre de '1943.— E¡1 

Secretario en funciones^

3.583-P 
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« T H E  L O N D O N
S U C U R S A L

Balance de situación para las Compañías aseguradoras extranjera)

ACTIVO
Pesetas Pesetas

Efectivo en C a ja  y cuentas corrien te s........ . , ................ .............................................

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado e s p a ñ o l. . , '.............  , /  ...

Saldo activó de la cuenta con las Compañías r¿aseguradoras:

Saldo activo de ilas cuentas con las A g en cias..................................................................

Deudores diversos:

Rentas e intereses vencidos......... ' .............  .........................  ..................................

Prim as vencidas pendientes -de cobro...............  .

O tros deudores..................................................

i

280.523,48

322.250,00-

20.635,46

3.300,00 , 

43.016,28 

10.197,03

1
1

280.523,48

322.250,00

20.635,46

680.822,25

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E  Pesetas Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo...............................................
. Deducida la parte reasegurada............... ‘....................................................................... . ...

Gastos de administración: ^

Gastos de producción..................................................  ................... . ......................................
Gastos generales........................................f .................................................... ■•.«......................
Coínisiones de cobro,.v ...................•........  .....................................................  .,.....................
Contribuciones' e impuestos.......................................................................................................
Primas abonadas a las Compañías reaseguradoras.......................................................

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1941:

Reserva de riesgos sobre primas en curso, deducida la parte reasegurada.........
Reserva' para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta de reaseguros,..

Saldo acreedor.............................................................. . ............................................. . .........

3-73-67°

11 •S34,o6 

18.468,60 

66.298,33- 

16.422,25

119.222,40

700,00

3*734*7°

.112.723,24
A

119.922,40 
184.026,38

420.406,72

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de junio de 19^2.—«The London Assuranee»'.—Delegados generales
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A S S U R A N C E »

S P A Ñ O L A

le r ie s g o s  e v e n tu n ta s  a l 31  d e  d ic ie m b r e  d e  1941

^ P A S I V O  

R'eservás técnicas»

Reservas de riesgos sobre primas ren curso, sin deducción de la porción rease
gu rad a .......................  :...........................................................................  ....................................

Reservas para siniestros pendientes de liquidación o 'pago, neta de reaseguros...

Acreedores diversos:

Dirección General o ,C e n tra l.........  .............................................................................................

Pesetas

119.222,40

700,00

*

.....  1

Pesetas • |

¡
1

119.922,40 ¡

i
560.899,85. |

* 680.822,25

lu r a n t e  e l  E j e r c i c i o  d e  1941

• H A B E R Pesetas Pesetas 1
i

Reseh/as técnicas del ejercicio anterior:

R eservas de riesgos sobre primas en curso, deducida la ¡parte reasegurada..........

Reservas para siniestros pendientes de liquidación o pago, netas de reaseguros. 

Prim as del ejercicio, netas de anulaciones' y primas devueltas... .............................

Producto de los fondos invertidos:

Intereses producidos por -los fondos depositados en los Bancos y Sociedades de

créd ito .i.............. '...........................  ..................... ...................................................................

Derechos de registro ..................... ............................................ 7 ............. . ..ó ... ................

Derechos de pólizas y adiciones.......... ...................................... ........... . .............................

97-277.75
1.500,00

8.548,15

738 >c* )

9^-777-75
298.056,22

¿4; 286,6o 

9.286,15

/
- ■»

' 4

— ....................................................... ........ ........................._______________ _________________________________________ ____________________________________________________________

420406,72

jgara E sp añ a: C , Mille'r y C ía ., Sdad. L d a.— P. p. (ilegible).
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« T H E  L O N D O N

S U C U R S A

B alan ce de situ ación  para las C om p añ ías aseguradoras extran je

A C T I V O
Pesetas Pesetas

Efectivo en Caja y cuentas corrientes...............  ......... ... , ,, , ...

Propiedad inmueble:

Predios uribanos................................. ... ,,..........,.................. ... ... ,.

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado español......... ... ... ............. , ... . . . ...............
» » de Estados extranjeros... ..................................................................

Valores industriales o comerciales de Empresas españolas..................... ............ ..
» >» )) Empresas extranjeras..........................................
» diversos.................................  .........  ...................................................................

Préstamos hipotecarios........................... . * . . ............
» sobre valores......................... .............................................. ...................

Mobiliario y material........................  ..
Placas... .........  *.. ................... . 

Saldo activo de la cuenta con las Compañías reaseguradoras:

Efectivo.......................................................................  .......................................... . .........
Cuenta de reserva de riesgos en curso a su cargo... ... ... ... ... ... ......... ...
Saldo activo de las cuentas con las Agencias............... ,.. ................................ • ...
Gastos de organización no amortizados................................  .......................... ‘ .........
Anticipos a amort^sar...................  ... ... ... ......................... . f,4 4., ^  ...

Comisiones descontadas:

 ̂ Correspondientes al año 19. . . . ....................... .. ... ................................... ...

 ̂ 9̂* • • í «r-

Deudores diversos:

Rentas e intereses vencidos....... . .................. ... ......................  ... ... ...
Efectos a cobrar......... ...................................................... ......................................

 Primas vencidas (pendientes de cobro... ... ,.. „.............................................................
Otros deudores.................................................................... ...................... ......................
Dirección General 0 Central............................... .. ................... .............. . ... ^  ... ...

594-754’3o 

320.500,—

•

24.346,07

3.300,—

8.029,55
4.020,70

594-754’3°

320.500,—

24.346,07

b

J5-350,25

954.950,62

Las Palmas de Gran C anaría, 8 de junio de 1943.— «Jhe London Assurance».— Delegados generales
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A S S U R A N C E »

E S P A Ñ O L A

 r ie s g o s  e v e n t u a l e s  a l  31 d e  d i c i e m b r e  d e  1942

P A S I V O
Pesetas Pesetas 

Reservas técnicas:

Reservas de riesgos sobre primas en curso (sin deducción de la porción rease

g u ra d a ) ............................. ' .......... # ............................................. ‘ ............................................ .

Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago (neta de reaseguros)...

Saldo pasivo de las cuentas con las Compañías reaseguradoras...  , ........................

Saldo pasivo de las cuentas con las A gencias .....................................  ..............................

Depósitos en garan tía .................  ............... . .. . ... .......... ............... .’ ..............................

Acreedores diversos:

Impuestos a liquidar......................................................................... . ..........................................

Dirección G eneral....................... t.. ... .... ... ... ... ... .......................  ... ..........

143.268,20

27.790,13

I7’44̂ i37

143.268,20

27790,13

17-446’, 37 
766.445,92 1

954.950,62

£ara España: C . Miller y Cía.,  Sdad. L da.— P. p. (ilegible),



P á g i n a  3 3 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

.«  T H E  L O N D O N
S  U  C  U  R  S  A

 C u e n ta  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia

D E B E

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo...................................................
Deducida la [jarte reasegurada........................................................................................................

Gastos de adm inistración:
Gastos de Producción........................................................................................................................L
Idem generales.........................................................................................................................................
Contribuciones e im puestos...............................................................................................................
Primas abonadas a las Comnamas reaseguradoras..* ..................................................  ...

Reservas técnicas en 31 de diciembre de *1942:
Reserva de riesgos sobre primas en curso, deducida la parte reasegurada..........
Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta de reaseguros...

Amortizaciones:
Pérdida sobre valores................................................................................................................. L ...
Saldo acreedor.......... / ... ..................................... ............................................ .................  ... ...

Pesetas

34-29s,77

2 I . 09J ,00
93-26i,47
23-457.S i

143.268,20

1.750,00

Pesetas

34.298,77

4

«

137.8 10,28 ‘

143.268,20

1.750,00
2 I 3-277i°7

530'404,32

Las Palm as de Gran Canaria, 8 de junio de 19 4 3*— «The London Assurance».—D elegados generales

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO
Cédula de notificación y requerimiento

£ ii los au to s del recurso contencioso- 
a-d-milustrativo que con el núm ero  15.1^64 
se sigue en única instancia  an te  la  Sala 
T ercera del T rib u n a l Suprem o, in te r 
puesto por don F rancisco  B úa C arón, 
con tra O rden d ic tad a  por el M inisterio  
de la G obernación en 29 d e  jun io  de 
1925, s^bre nom bram iento  de S ecretario  
del Ay u ntam iento  de E l Rosati, la Sala 
en 20 de sep tiem bre del co rriente  año 
ha d ictado  la sigu iente p ro v idenc ia:

«La ca rta-o rden  lib rad a  al Juzgado  de 
P rim era  In stan c ia  d e Pam plona únase a 
los autos, y no apareciendo  in sc rita  en 
el R egistro Civil de d icha cap ita l la de
función de don F rancisco  B úa C arón, 
hágase saber a dicho señor, y en su ca
so, a los presuntos herederos, por medio 
de edicto que s 6 in se rta rá  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , el fa 
llecim iento ddi P ro cu rado r don Antonio

P aram és G onzález, que represen taba al 
señor Búa C arón  en estos au tos, requi- 
rióndolos a la vez p ara  que en el té r
m ino, im prorrogable de tre in ta  d ías cons
titu y a n  en forona rep resen tac ió n , con 
apercibim ien to  de tenerlos por apartados 
y desistidos . dei recurso  si no lo v eri
ficaren.»

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y roquem niento . a expresado seño*- 
i^ua Carón, o en su caso, a  los p resun
tos herederos, cuyo ac tu a l paradero  se 
ignora, por disposición de la  Sala expi
do la  p resn te , q ue  se in se r ta rá  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en 
M adrid a  21 de sep tiem bre de 1943.— 
El S ecretario  de S aja, C ip riano  M artín- 
Blas.

4.&84-A. J .

En el recurso contencioso-adm in istra
tivo núm ero 13.874, in te rp uesto  an te ita 
Sala T ercera de este T rib u n a l Suprem o, 
por el L etrad o  don Celso Jo a n iq u e t y 
Pons, en nom bre y represen tación  de la 
Sociedad «Gómez C ueto  C orporation , 
Sociedad Anónim a», dom iciliada en B a r
celona, contra acuerdos de la D irección 
General vio A duanas do. 7 de abril y 22 
de mayo de 1934i sobre aforo de p in tu 

ras en pasta ; por referida S a la s e d ictó  
la providencia sigu iente :

«Excmós. S re s .: P resid en te , L oren te , 
P ed re ira .— M adrid, 29 de ab ril de 1943. 
No estando  dado de a lta  en el ejercicio 
de su profesión éii L etrado  don Celso 
Jo an iq u e t v P ons, líbrese ca ria-o rden  al 
Juez  D ecano de los de P rim era  In s ta n 
cia de B arcelona, a fin de que lo ponga 
en conocim iento de la dem andan te-en  es 
tos autos, Sociedad «Gómez Cueto C or
poration , S. A.», y verificado la  requ ie
ra , para  que den tro  del térm ino  de 
tre in ta  d ias com parezca en los mismos 
en legal form a, apercib iéndola que de 
no verificarlo v i l  el indicado plazo se lia 
te n d rá  por ap a rta d a  y desistid a  del p re-i 
sente pleito.-—H ay una rú b ric a .— Cuar- 
tero.» (R ubricado.)

E n tre in ta  de ab ril d e t mismo año se 
libró carta-orden  al señor Juez-D ecano 
de los de P rim era  In stan c ia  e In s tru c 
ción de B arcelona, y en 20 de agosto 
del repetido  año se devolvió d icha ca r
ta-orden  cum plim entada a este T rib u n a l 
Suprem o, ignorando el paradero  de la 
Sociedad «Gómez Cueto C orpora tion , 
Sociedad A nónim a», y dado cuen ta  a  
la m encionada Sala, ésta ha d ictado la 
providencia sigu iente :

Exemos. S re s .: P resid en te , M. Lo-



Anexo ún ico .—Núm. 268 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 3 8 1

A S S U R A N C E »
S P A Ñ O L A

irante el Ejercicio cíe 1942

HABER
Pesetas Pesetas

Reservas técnicas del ejercicio an te rio r:

Reservas de r ie g o s  sobre prim as en curso, deducida la parte reasegurada.........

R eservas para siniestros pendientes de liquidación o pago, netas de' reaseguros...

Prim as del ejercicio, netas de anulaciones v prim as devueltas'..................................

Productos de les for.dos in ve rtid o s:

Cupones de los valores en ca rte ra .......................................  ...............................................

Intereses producidos por los fondos depositados en los Bancos y Sociedades de

crédito........................................................................................................................................

Derechos de R e g istro ................................................................... ........................ .....................

Idem  de pólizas y adiciones................................................................................. . ...............

119.222,40

700.00

13.200,00

2.072,33

36.474,05

565.00

119.922,40
35^-i 7°»54

15-272,33

37-039 ,o5
530.404,32

para España*: O. M iller y C ía .,  Sdad. L d a .— P, p. (ilegible). 3 -549-— P*

rente, P ed re i ra .—Madrid , 20 de septiem
bre de 1943.—Dada cu en ta ;  y  en vista 
de lo que resulta del dil igenciado de la 
an ter io r  carta-orden publíquese el co
rrespondiente edicto en el BOLETIIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de no
tificarle a la Sociedad «Gómez 4 Cueto 
Corporation, S .  A .» ,  o a' su continuadora 
o a aqu días .p. isonas que se consider. n 
interesadas ,  la providencia d ic tada  por 
esta Sa la  en 29 ‘ de abrik del año en 
curso, con los apercibimientos que en 
ella se contienen —H ay una rúb r ica .— 
Cu artero.» (Rubricado:)

Y en cumplimiento de lo mandado por 
la Sala  en la providencia inserta  de 20 
de los corrientes, se. publica en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO a los 
efectos oportunos

M adrid .  22 de septiembre de 1943.
4.583-A. J

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

(Instalado en el Ban co de España)
Anuncio

A  (los fines prevenidos en el número 
primero de la Orden min ister ia l  de 14 
de enero de 1342, se hace saber por el 
p resente anuncio que don José M ar ía

 de Soroa y  P in e d a  ha sol icitado, sin 
 aportar documento probatorio idóneo, la 
 re iv indicación del s iguiente t ítulo al por- 
 t a d o r :

 Una obligación del Gobierno Imperia l 
de M arruecas 5 por 100, emisión 1910, 
número 58.609.

Según impone el precepto de referen
cia, transcurrido un m<e« desde la fe
cha de la publicación de»i presente anun
cio sin producirse oposición de tercero, 
se lentregará el t itulo  a-1 pet ic ionario 
con las formalidades y  reservas de los 
art ículos 25 y  36 de la Instrucción de 
Hacienda de 7 de agosto de 1939.

I Dado en Madrid ,  a dieciocho de ene
ro de mil novecientos cuarenta y  tres. 
El Juez  Gubernativo, Alberto García  
M art ínez .—El Secretario, H ilar io  Dago 
Sa inz .

3.586-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA EINS

TRUCCION
B A R C E L O N A

E d ic to

En virtud de lo dispuesto por ed &eñor 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número tres, de esta ciudad, en pro
videncia de diecisiete del actual, dicta
da en •'el expediente promovido por don 
Jaime Gras Llobet sobre presunción de 
muerte o fallecimiento de su hermano 

•don Juan Gras Llobet, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo d-e Juan y de A n
tonia, nacido el día siete de abril de 
mil ochocientos noventa, el cual Be au
sentó de su domicilio a  principios del 
año mil novecientos veintidós, sin. indi
car dónde se dirigía, ei bien corrió el 
rumor de que se había marchado al ex
tranjero, y en paradero desconocido, sin 
que desde entonces ee haya tenido no
ticia alguna del mismo, por el presente 
edicto, que se expide’ de oficio, &e hace 
pública la incoación del expresado ex
pediente para conocimiento de las per
sonas que puedan tener interés en e}
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mismo, coníonme a lo dispuesto en jos 
artículos 193 y 194 de la L e y  de 8 de 
septiembre y 2.042 de la d-e 30 de d i 
ciembre, ambas de 1939.

Barcelona, 22 de julio de 1943.— El 
Secretario, D iego Ram írez .— V i s t o  bue
no, el Juez de Primera Instancia, F ran 
cisco E yré  Yare la .

3.588-A. J. l.a 25-9-943

SANTA CHUZ- DE TENERIFE

Edicto

Po r  el, presente, en virtud de p rov i 
dencia dictada por el Juzgado de P r i 
mera Instancia de la ciudad de Santa 
Cruz de Tener i fe  y su partido, en e je 
cución de la sentencia firme recaída en 
los autos ejecutivos seguidos a instancia 
del Procurador don Antonio Fernández 
A lvarez,  en nombre de don M iguel A n 
gel T r u jd lo  B e n o to ,  contra don Gabiieii 
Mejías Fragosa, hoy sus lie rederos, po
bre pago do cuarenta y  siete mili sete- 

. cientas setenta y nueve pesetas cuarenta 
céntimos de  principal, iuteress, gastos 
y  costas; se saca a Ja venta en pública 
subasta y  por primera vez  la farmacia 
establecida en la casa número ciento 
cuatro d-e la calle de A lca 'á ,  de Mádord. 
propiedad d e  di oh o demandado señar 
Mejías Fragoso ;  y  los enseres y  • exis
tencias que se encuentran en 1a- referida- 
farmacia y  que són : productos químicos' 
a  granel, por Valor de siete' mil pese
tas ; material científico y utensilios de 
laboratorio, en cuatro mil pesetas va lo
rados ;  especialidades farmacéuticas, v a 
loradas en veinticinco .mil .pesetas, o ins
talación, decorado y  muebles, va lo ra 
dos ©n veintic inco mil  pesetas.

Para cuyo acto, que se celebrará dri
ble y  simultáneamente ante este Juzga
do y  del de igual clase de Madrid, que 
por turno corresponda, se ha señalado 
©1 día diecisiete de octubre próximo, 
a  laiS doce de su nnañana.

Serv irá  de tipo, para el remate de la 
referida farmacia,, ensebes y existencias 
en la misma, la cantidad de doscientas 
cuarenta y  cinco mil pesetas, en qive 
pericia lmente ha sido tasado en “ junto 
la farmacia, enseres y  existencias propie
dad del demajidado señor M ejías F ra 
goso.

N o  se admitirán posturas que no cú
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente ©n la M esa  del Juzrado a que 
concurran el  die^ por ciento del tan re 
petido t ipo ;  sin cuyo requisito no serán 
admitidos y el cual les^ será devuelto 
una vez terminado ©1 acto, excepto ni 
que resulte m ejor  p o s to r ; y  haciéndose 
constar previamente que solóle la r e f e 
rida farmacia, enseres y existencias, 
pesa vma carga de cincuenta mil pesetas

a favor del Tribunal de Responsabilida
des Políticas.

Santa Cruz de Tenerife, a seis de sep
tiembre do mi'i novecientos cuarenta y 

! tros.— K1 lui7. (i legible).— Ed Secretario 
j u d i c i a l ,  l\ 8. (i legible).

3.584 A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales tde no pre
sentarse los procesados que a con ti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f ija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficia l y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les 
llama y emplaza, encargándose a to
das Ifs  Autoridades o Agentes de la 
Policía  judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo ,a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y de 
Enjuiciamiento' c iv il.

Juzgados militares

4.254 .
CASAFONT PLANAS, Juan; (a) «El 

R,oset», de 47 año©, hijo de Ramón y 
María, natural de Berga, casado, estatu
ra regular, muy robusto, pelo rubio, 
tez blanca, habiendo residido en Berga 
calle Armonía, 20; procesado por atra
co a mano ai'mada; comparecerá en el 
término de ocho días ante el Coman
dante de Infantería don Ricardo An_ 
tolín Gutiérrez. Juez Instructor del 
Juzgado Militar núm. 3. sito ©n el cuar
tel del Carmen, de Manresa.

3,960,
4.255

VILLADANGOS VILLACORTA, N icé- 
foro : de 30 años, hijo de Santiago y de 
María, natural de Santibáñez de la 
Peña, (Pallcncia), vecino de Miadfiid, 
soltero, jornalero; comparecerá en el 
términn de ocho días, ante el Juzgado 
Militar Eventual núm' 3, de Oviedo; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

3.963.
4.256

Un tal. MANUEL VIS; al parecer na
tural de Linares (Jaén) jornalero, es
tatura media, picado de viruela, muy 
marcada en Ja cara, y que en el mes 
de enero de 1939, se encontraba en la 
posición de Sierra-Noria, frente de Oór_ 
doba i Sector de Valsequillo), como per
teneciente al Tercer Batallón de Zapa
dores del Ejército * rojo, 22 Cuerpo de 
Ejército; bajo apercibimiento que de 
no efectuarln le parará el perjuicio, a 
que hubiere lugar.

3.964.
4.257

PEREZ GARCIA, Avelino; vecino de 
Lan Cuestas (Sama de Langreo), de 
quien se ignoran más señas personales : 
comparecerá en el término de ’ ocho 
dí^é ante el Juzgado Militar Eventví.: 
número 2, de Oviedo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

3.S65.

4.258
SELLES, Juan Manuel ; natural de 

Novelda (Alicante), que pasó clandesti
namente la frontera francesa, evadido 

\del Depósito de Transeúntes de Puigcer. 
dá (Gerona), incurso en expediente 
por falla grave de primera deserción; 
comparecerá en el término d© ceno días, 
ante el Alférez don Domingo Ocón Sáiz. 
Juez Militar eventual de la Comandan
do nci a Militar de Puigcerdá.

3.971.
4.259

PARREÑO RODRIGUEZ, Cristóbal; de 
21 años, h ij0 de José y de Dolores, na
tural d© Va!l verde del Camino; declara
do prófugo por el Ayuntamiento de di. 
cha ciudad, perteneciente al reemplazo 
de 1943; comparecerá en el término 
de treinta días, ante el Comandante 
de Ingenieros don José Ferrer Solá, 
Juez Instructor, del Regimiento de 
Fortificación núm. 5, de guarnición en 
Ceuta

3.972.
4.260

GARCIA LAHOZ, Gonzalo; de 21 
años, hijo de Franciscn y de Carmen 
natural de Sevilla, perteneciente ai 
reemplazo de 1943, obtuvo el núme
ro 188, del sorteo, avecindado en Paria 
(Francia); comparecerá en el término 
de treinta días, ante el Comandante 
de Ingenieros, don José Ferrer Solá, 
Juez Instructor del Regimiento de For
tificación núm. 5, de guarnición en 
Ceuta.

3.973.
4.261

ROSALES HERRERO, Juan; de 27 
años, hijo de Gil y de Luisa, natural 
de Vallecas (Madrid), y cuyas seña* 
personales son: estatura 1700 metro», 
pelo castaño, cejas al pelo, ojo© ne
gros, nariz aguileña, barba poca, boca 
regular, color sano; señas particulares, 
cicatriz en mejilla izquierda; procesado 
en procedimiento por falta a 'concen
tración . comparecerá, dentro del tér
mino de duince días, ante el Teniente 
de Artillería don José Antonio de la 
Vega Aristi, Juez Instructor del Regi
miento de Artillería núm. 75; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

3.975.
♦ 4.262

FARRELL o TEJRREN ALVAREZ, Ciar
los; de unog 28 años, natural dé Ma
drid, panadero, de estatura regular, de 
facciones achinadas« y cuyos demás 
datos se desconocen, dicho individuo 
iba acompañado por otros dos cuyos 
nombres se ignoran; las señas de uno 
de ellqs eran: dé estatura alta, oara 
cuadrada, rubio, vestido de gris; del 
otro individuo se desconocen circuns
tancias;. cuyo© individuos viajaban el 
19 de septiembre de 1940 en el tren 
que, desde’ la estación de Francia de 
Barcelona, sale con dirección . a, Port. 
Bou. a las dieciocho horas ; procesados 
en procedimiento sumaríedmo por aten
tado contra un Agente de la Autori
dad: comparecerán, en el plazo de ocho 
días, ante el Juzgado Militar, sito en 
Badalona, calle General Primo de R i
vera, 129.

3.976.




